
I.- DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

Corrección de errores de la Orden 135/2024, de 8 de agosto, de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Rural, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas a los 
proveedores de los servicios de asesoramiento, Intervención 7202 del Plan Estratégico de la PAC 2023-2027. 
[2024/6854]

Con fecha 19 de agosto de 2024 se publicó en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha núm. 159, la Orden 135/2024, 
de 8 de agosto, de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de ayudas a los proveedores de los servicios de asesoramiento, Intervención 7202 
del Plan Estratégico de la PAC 2023-2027.

Advertido error material en el artículo 10, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a su corrección 
en los siguientes términos

Donde dice:

La intervención 7202 del Plan Estratégico de la Política Agraria Comunitaria 2023-2027, está cofinanciada por el 
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader) en virtud del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021 por el que se establecen normas en relación con la ayuda a los 
planes estratégicos que deben elaborar los Estados miembros en el marco de la política agrícola común, financiada 
con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Garantía (Feaga) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), 
y por el que se derogan los Reglamentos (UE) n.º 1305/2013 y (UE) n.º 1307/2013, por la Administración General 
del Estado y la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha en la siguiente proporción: la cofinanciación del Feader 
será del 75% de la ayuda concedida, la Administración General del Estado cofinancia el 7,5 % y la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha el 17,5% restante.

Debe decir:

La intervención 7202 del Plan Estratégico de la Política Agraria Comunitaria 2023-2027, está cofinanciada por el 
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader) en virtud del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021 por el que se establecen normas en relación con la ayuda a los 
planes estratégicos que deben elaborar los Estados miembros en el marco de la política agrícola común, financiada 
con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Garantía (Feaga) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), 
y por el que se derogan los Reglamentos (UE) n.º 1305/2013 y (UE) n.º 1307/2013, por la Administración General 
del Estado y la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha en la siguiente proporción: la cofinanciación del Feader 
será del 73% de la ayuda concedida, la Administración General del Estado cofinancia el 8,1% y la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha el 18,9% restante.
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